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Resolución de la
Oficina General de Administración

N' I 89-201 2-FONpEPES/OGA

Lima, 23 de Noviembte de 2012

Vistos el lnforme N" 1619-2012-FONDEPES/OGPP de fecha 19 '11 2012 de la

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto otofgando Certificación Presupuestal

y la Nota N" 1433-12-FONDEPES/DIGECADETA de fecha 15 11 2012 de la Dirección

beneral de Capacitación y Desarrollo Técnico en Acuicultura' solicilando el

otorgamienlo de un Encargo Interno para efectuar gastos relacionados con las

actividades de difusión técnica "Crianza, manejo y alimeniación en iruchas a

desarrolla.se en la ciudad de Oydn - Lima' del05 al07 de Diciembre de 2012; ,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, es un

Organismo Público Ejecutor, adscrito al Minister¡o de la Producción con personería

iuridica de derecho público. Goza de autonomía técnica' económica, administrativa y

académica, cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar técnica, econÓmlca y

financieramente el desarrollo de las actividades y proyectos de pesca artesanal y oe

acuicultura:

Que, medianle Resolución Directoral N" 004-2009 EFl77 15 de fecha

08.04.2009, se estableció el tipo de Encargo distiñto al de Viáticos, que podria

otorgarse a las personas que presian servicios en la lnstitución.

Que, resulta conveniente encatgar a la persona responsable de la ejecucion

para efectuar los gastos relacionados con las activ¡dades de difusión técnica "Crianza'

manejo y alimentación en truchas a desarrollarse en la ciudad de Oydn - Lima' del 05

al 07 de Diciembre de 2012;

Que, de conformidad con las akibuciones conferidas a la Oficina General de

Administración, contemplada en la Resolución Directoral N' 004-2009-EF/77 15, que

modifica la Directiva de Tesoreria No OO'1-2007 -EF 177 .15' aprobada por la Resolución

DÍecloral N' 002-2007 -EF 177 150
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SE RESUELVE:

Art¡culo lo.- Encargar al Sr. CARLOS ALBERTO MENDOZA MENDOZA, con

Contralo Administrativo de Servicios - CAS, como responsable de la ejecuclon para

realizar el encargo de efectuar los gaslos relacionados con las actividades de difusión
técnica Cr¡anza, manejo y alimentac¡ón en truchas" a desafrollarse en la ciudad de
Oyón Lima, del 05al 07 de Diciembre de 2012:

Articulo 20.- Otorgar a la precitada persona el importe de Si. 500 00 (Seiscientos y
00/100 Nuevos Soles), para realizar los iñdicados gastos, de acuerdo al siguiente
detallel

Fuenle de Sección Especifica del
Gasto

Descripción lmporle S/.

00-Ro 0015
2.3 .'t .1 .1 .1

Al¡mentos y bebidas paÉ
consumo numano

300.00

2.3.2.7.10.'l Sem¡nerios, talleres y similares
organ¡zados por la inst¡tución 300.00

TOTAL S/, 600.00

Art¡culo 3'.'Comunicar que dicho Encargo t¡ene como fecha de Rendición máxima,
de tres (03)días siguienles de culminada lá Actividad; caso contrario se le efec{¡rará el
descuento correspondienle.

Articulo 4'.- Los gastos que efectúe el fesponsable, debeñ ser sustentados coñ los
respectivos Comprobantes de Pago emitidos en concordancia con las Normas
Tributarias vigentes y la Ley de Conifalácjones del Estado, Decreto legíslativo N" 1017
y las Normas de Ausleridad vlgentes.

Artículo 5o.- Remit¡r copia de la presente Resoluc¡ón a la Dirección General de
Capacilación y Desarrollo Técnico en Acuicultura y al Inleresado; para conocim¡ento y
fines de Lev.

Registrese y Comuniquese
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

N. LILIA CARRASCO
dm¡n¡straciónJefa de la Ofi


